
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE ASAMBLEA 001/2023 

 

 

Fecha    : 17 de enero de 2023 

Dirección   : Vergara 324, Auditorio Biblioteca Nicanor Parra  

N° de socios asistentes :  96 

Presidenta   :  Lorena Guzmán Muñoz. 

Secretario   :  Ida Figueroa Díaz. 

Tesorero   : Luis Catalán Maureira. 

Director   :  Mónica Rojas Bravo. 

Director   :  Claudio Echavarría Vera. 

 

 

 

Presentación Proyecto presupuesto 2023 

 

Se da comienzo a las 18:15 horas. 

 

1.- Abre la reunión nuestra presidenta Sra. Lorena Guzmán: 

 

Da la bienvenida y explica el motivo de la reunión. La presidenta da la palabra al Tesorero Sr. 

Luis Catalán para la presentación del proyecto de presupuesto 2023. Se le pide a la asamblea 

que sus observaciones y/o preguntas las realicen al final de la exposición 

 

2.- Comienza el Tesorero, Sr. Luis Catalán a explicar los distintos aspectos Presupuesto 2023 

a) Se inicia la presentación con lámina que muestra las partidas generales que 

componen el presupuesto. 

 

 



 

b) Expone, además, los saldos de la cartola 2022, también se detalla el monto 

aproximado que ingresará por conceptos de cuotas y aportes para el periodo 2023. 

c) Da cuenta de los ingresos y egresos del año 2022. 

d) Expone una a una las partidas con el desglose individualizado por cada uno de los 

ítems. 

 

3. Se da la palabra a los socios(as) para que aclaren sus dudas y entreguen sus opiniones:   

 

a) Una socia pide la palabra para plantear el aumento de sueldo de la secretaria del 

sindicato, así como también los bonos de fiestas patrias y navidad y las asignaciones 

por concepto de locomoción y colación.  

Moción APROBADA y acordada por las y los socios presentes de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

Sueldo base  $                      700.000  

Locomoción  $                        70.000  

Colación  $                        70.000  

Bono Navidad  $                      200.000  

Bono Vacaciones  $                      200.000  

 

 

b) Una socia pide la palabra y presenta la idea de la creación de Beca Universitaria de 

pregrado para hijos (as) de socios (as) que estudien en otras casas de estudios y que 

no sean beneficiarios de Beca de Arancel Diferenciado UDP. 

La mesa directiva acoge la idea y propone a la asamblea que dicha beca se rija por las 

mismas normas que la beca para carreras técnicas y de acuerdo con el REGLAMENTO 

INTERNO DE BECAS DE ESTUDIO, habilitando un total de 10 cupos para estos efectos 

con un monto de $100.000.- en un máximo de 12 cuotas, por 2,5 años. 

 Se aprueba esta propuesta por mayoría absoluta. 

 

 

 

 

 



 

 

 

c) La Asamblea plantea posibilidad de aumentar el monto del aporte por concepto de 

BECAS DE ESTUDIO (esto comprende: Becas Carreras Técnicas, Becas Preescolar, 

Becas Preuniversitario, Becas Universitarias) de un monto de $80.000.- a $100.000.- 

Esta propuesta es acogida por la mesa directiva y sometida a aprobación por parte 

de la asamblea. 

Se aprueba esta propuesta por mayoría absoluta. 

 

d) La asamblea también presenta la inquietud de crear una BECA DE ALIMENTACIÓN 

para hijos (as) de socios (as) que estudien con Arancel diferenciado UDP. 

La mesa directiva acoge esta solicitud y propone la creación de la beca antes 

mencionada con una cantidad de 30 cupos por un monto de $56.000.- mensuales de 

marzo a diciembre y se regirá por el REGLAMENTO INTERNO DE BECAS DE ESTUDIO. 

e) Se aprueba esta propuesta por mayoría absoluta. 

 

f) La Asamblea propone el incremento del PRÉSTAMO DE CONTIGENCIA de $60.000.- a 

$100.000.- pagaderos en un máximo de 6 cuotas de acuerdo se estipula en el 

REGLAMENTO INTERNO COMISIÓN DE BIENESTAR. 

Se aprueba esta propuesta por mayoría absoluta. 

 

g) Se procede a la votación del proyecto de presupuesto 2023 incluyendo las 

modificaciones e incrementos aprobados en los puntos anteriores. 

 

Se Aprueba por mayoría absoluta el proyecto de presupuesto 2023, según detalle: 

 

Aprueban PPTO 2023 96 votos 

Rechazan PPTO 2023 0 votos 

Abstenciones 0 votos 

Nulos 0 votos 

 

 

 

Se levanta sesión a las 19:58 horas. 

 

 

EL DIRECTORIO 


